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VISTO:

El expediente N'2024-045789, de fecha 05 de julio de 2Q24, que corre mediant€
SISTRAD 2.0; que contiene el Oflcio N"465-2024-VRl-U NJFSC, de fecha 03 de julio de 2O24,
suscrito por el Vicerrector de lnvest¡gación, sobre el "Reconocimiento y Fellc¡tación al
,¡rado Evaluador del Concu¡so de Proyectos de lnvestigación Formativa (TESlSl para la
obtenclón del Tltulo Profeslonal en pregrado lnforme N'0708-2024-OA.J-UNJFSC y el
Decreto de Rectorado N'09552-2024-R-UNJFSC, de fecha 08 de agosto de 2024,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de
lecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA tNST|TUCIONAL o
lo Universidod Nocionol José Foustino Sánchez Corrión, para ofrecer el servicio educot¡vo
superior universitorio, (...) con und vigencio de seis (6) años computados a partir de lo
not¡ficoc¡ón de la presente resolución".

Que, el artículo 18'de la Constitución Política del Estado, establece: "Lo educoción
universitario tiene como f¡nes lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoción
intelectuol y ortístico y lo investigoción científico y tecnológico. El Estodo gorontizo lo
libertad de cátedro y rechozo lo intoleroncia. Las universidodes son promovidos por
ent¡dodes pr¡vddos o públicos. Lo ley f¡ja los condiciones poro outorizar su funcionomiento,
Lo un¡versidod es lo comunidod de profesores, olumnos y graduados. Porticipon en ella los
representontes de los promotores, de ocuerdo a ley. Codo universidad es outónomo en su

n normotivo, de gobierno, ocodémico, adm¡n¡strotivo y económico. Lds

universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los
leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitar¡a - Ley N" 30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomía universitorio. Lo outonomio
inherente a los un¡versidodes se ejerce de conformidod con lo establecido en lo
Constituc¡ón, lo presente Ley y demós normotiva aplicoble. Esto outonomío se manifiesto
en los siquientes regímenes: 8,7 Normativo, implíco lo potestod outodetermindt¡va poro
lo creoción de normos ¡nternos (estotuto y reglomentos) destinodos o regulor lo inst¡tución
un¡vers¡tor¡o. 8.2 De gobiemo, implico lo potestod outodeterminotivo poro estructutor,

izar y conducir la institución univers itorio, con otención o su naturolezd,
dependiente del régimen normotivo. 8.3
otivo poro fijor el morco del proceso de
universitorio. Supone el señolomiento de

terísticas y necesidodes. Es formolmente
implico lo potestod outodetermin

onzo-oprendizoje dentro de lo inst¡tución
plones de estudios, progromos de ¡nvestigoc¡ón, formos de ingreso y egreso de b
itución, etc. Es Íormdlmente depend¡ente del régimen normotivo y es lo expresión más
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acobodo de lo rozón de ser de lo octiv¡dod un¡versitoria. 8.4 Admin¡strativo, implico h
potestod outodeterminot¡vo poro estoblecer los principios, técn¡cos y prácticos de

sistemos de gestión, tendientes o facil¡tor la consecución de los fines de lo institución
un¡versitorio, incluyendo lo orgonizoc¡ón y odministración del escolofón de su personol

docente y odministrotivo. 8.5 Económico, implico lo potestod outodeterminotivo Wo
administror y disponer del potr¡mon¡o institucionol; osí como poro fiior los criterios de
generoción y oplicoción de los recursos".

Que, la Ley N'30220- Ley Univers¡taria, en su artículo 3'define a la universidad

como: "una comunidod ocodémlca oñentodo a la investlgoción y o lo docencia, que

brindo uno lormoción humonisto, científico y tecnológ¡co con uno clora conciencio de

nuestro poís como reolidod multiculturol (-..)"; asimismo, en el citado cuerpo normat¡vo,

en su artículo 6 numeral 5 establece como uno de los fines de la universidad: "Reollzor y
promover lo investigoción clentlÍico, tecnológico y humonístico lo creoción intelectuol y

ortístico"; sobre la investigación, en su artículo 48', de la precitada Ley N' 30220, precisa

que: "const¡tuye uno función esenciol y obl¡gotor¡o de lo universidod, que lo fomento y
reolizo, respondiendo o través de lo producción de conoc¡miento y desorrollo de

tecnologíos o los necesidodes de la sociedod, con especiol énfosis en lo realidod nacionol.

Los docentes, estudiontes y groduodos port¡cipdn en lo octividod investigadoro en su

prop¡o inst¡tuc¡ón o en redes de ¡nvestigoción nocionol o internocionol, creodos por

los inst¡tuc¡ones un¡versitorios públicas o privodos"; respecto al órgano universitario de

investigación, en su artÍculo 50', señala que: "El Vicerrectorodo de tnvestigación, según

seo el coso, es el organismo de mós olto nivel en lo universidod en el ámbito de lo
investigoción. Está encorgo/do de or¡entoL coordinor y orgonizor los proyectos y

octividodes que se desarrollon o trovés de las diversos unidodes dcddérnicos (.,.)". lla
negrita es agregado)

Que, con Resolución Rectoral N'0/144-2024-UNJFSC, de fecha 20 de mayo de

2024, se resuelve: "Artfculo 1'.- RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución

Vicerrectoral N'046-2024-VR|-UNJFSC, de fecha 26 de abril de 2204, emitido por el

Vicerrector de lnvestigación, que en sus Artículos 1'y 2', resuelven lo sigu¡ente: Artículo

1'.- DESIGNAR, alJurado Evaluador de la CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE PROYECTOS

DE INVESTIGACIÓN FORMATIVA (TESIS) PARA LA OBTENCIÓN DEL T|TULO PROFESIONAL

EN PREGRADO, oprobado con Resolución Vicerrectordl N"044-2024-VR\-UNJFSC,

conformodo por: (,..)".

Que, mediante el exped¡ente de v¡sto y el oficio que contiene, que corre mediante

AD 2.0; el Vicerrector de lnvestigación, solicita que: "(...) se hoce llegar la Resolución

t N"093-2024-VR\-UNJFSC em¡t¡da por este V¡cerrectorodo de lnvestigación,

o el Reconoc¡miento y Fel¡citoción al Jurodo Evoluodor del CONCURSO DE

YECTOS DE INVESTICACIÓN FORMATIVA (TESIS) PARA LA OBTENCIÓN DEL T|TULO

TONAL EN PREGRADO, finonciado con recursos ordinorios, conformodo con
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Resolución Vicerrectorol N'U5-2024-VR\-UNJFSC y rotificodo con Resoluc¡ón Rectotol

N"UU-2024-UNJFSC; poro su respectivo refrendoción con Resolución Rectorol (.")".

Que, corre inserto al presente expediente la Resolución Vicerrectoral N'(83-
2024-VR|-U NJ FSC, de fecha 03 de julio de 2024, em¡t¡da por el Vicerrectorado de

lnvestigación, que resuelve: "Artículo 7".- EXPRESAR EL RECONOCTMTENTO Y

reucre?tÓU ol Jurodo Evdluodor del CONCURSO DE PROYECTOS ot t¡'tvefircn?Óu
FoRMATtvA (TEsts) qARA u oarcucÓu DEL Tl-ruLo PRaFESIoNAL EN PREGRADo;

finonc¡odo con recursos ordinorios, conÍormodo con Resolución Vicerrectorol N' 046-2024-

VRI-UNJFSC y rotificodo con Resoluc¡ón Rectorol N' 0444-2024-UNJFSC:

- Dr. José Luis Auseio Sánchez Presidente

- Dra. Ano Dor¡s Mogdoleno Borrero Lozo

- Mg. Angel Gerordo Vásquez Requeno

Que, el Jefe de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca, med¡ante lnforme N'0708-2024-

OAJ-UNJFSC, de fecha 08 de agosto de 2O24, en síntesis y en concreto ha opinado:

"PR|MERO: Se sugiere decloror PROCEDENTE el Relrendomiento de lo Resolución

V¡cerrectorol N' Og3-2024-VR\-UNJFSC, de fecho 03 de iul¡o de 2024, de conformidod con

lo expuesto en et rubro lll y lV del presente lnforme Legoly en bose o lo recomendodo por

el vicerrector de investigoc¡ón".

Que, la Ley Univers¡taria, Ley N'30220, en su artículo 50'(en igual sentido a lo

prev¡sto en el artículo 252' del Estatuto de la UNIFSC) establece: "El Rector, es el

personero y reüesentonte legol de lo universidod. Tiene o su cargo y o dedicoción

exclusiva, lo dirección, conducción y gestión del gobierno unive'y,itotio en todos sus

ráñbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estotuto"', asítambién respecto a

las atribuciones del Rector, el artículo 253'del Estatuto viSente de nuestra casa super¡or

establece entre otras: "(...) 3. D¡r¡gir lo o octividod ocodémico, lo gest¡ón odm¡nistrotivo,

económico y finonciero de lo universidod".

Que, el Titular de la Entidad; a través del Decreto de Rectorado Ne09548-2024-R-

UNJFSC, de fecha 12 de aSosto de 2024, deriva con sus actuados para la em¡sión de la

Resolución Rectoral respect¡va;

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas

Ley Univers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto de la Universidad;

ELVE:

RAflFlcAR, en todos sus extremos la Resolución V¡cerrectoral N' 093-

2024-VRl-UNJFSC, de fecha 03 de julio de 2024, emitida por el Vicerrector

de lnvestigación, que en su Artículo 1'resuelve lo sigu¡ente:
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Artículo 1'.- EXPRESAR Er REcoNocrMrENTo y Fsucrrlctó , at

Jurado Evaluador del CON CURSO DE PROYECTOS D€

Itlv¡srencrÓtrr FoRMATTvA (TEsts) PARA r-r oelsNctÓ^r
DEL TITULo PROFESIONAL DE PREGRADO, financiado con
recursos ordinarios, conformado con Resolucirln
Vicerrectoral N' 045-2024-VR|-UNJFSC y ratificada con
Resolución Rectoral N' 0444-2024-UNJFSC:

Dr. José Luis Ausejo Sánchez

Dra. Ana Doris Magdalena Barrera Loza

Mg. Angel Gerardo Vásquez Requena

Presidente

Artículo 2",-

Artículo 3".-

Artículo 4'.-

. vlcroR ¡
sEc

ENCARGAR, al Vicerrector de lnvestígac¡ón, notifique bajo cargo, la

presente resolución, a cada uno de los profesionales mencionados en el

artículo primero del presente acto adm¡n¡strat¡vo, vía electrónica (correo

electrónico) o en forma física, cuidando siempre que quede evidencia de

dicha notificación, notificación (es) que deber ser conservadas en el

archivo correspondiente de la respectiva dependencia.

DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrativo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(wwwldls!.edq.pc).

TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las ¡nstancias y dependencias de

la Universidad para su conocimiento y fines pertinentes.

ístrese, Co íquese y Archívese,

IAZ VALLADARES

CABRERAaII

RECl ORAOO
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Unfi/ers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Canión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con re¡niti¡le pam su conocimiento y l¡nes
@nsigu¡eñtes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
' 072&202+UNJFSC que es la transcr¡pc¡ón ofrcial del
original de la Resolución rcspectiva.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamenle,

DT. LIMRES CABRER,A WCTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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OHC'NA OE ASESONA JURIDICA

oF ctNA DE SERViCIOS TTúFO ATCOS

D,RÉCCION GENERAL DE ADI'IN IS¡RAC/o,I

ARECCION DE LICENC'ANÉNÍO. TNRECCION

DI REC C I O N D E EVALU ACI O N, AC RED If A CI O N Y CE RN fl C AC'O II.U N J F SC

I//dIDAD TRNI'1E DOCII,ENTARIO

I/1dIOAO DE ESIAO'SNCA. OHC'NA OE PLA,{I,F'CACION Y PRESI/PUESTO

OFIICINA DE /,AGEN INSr¡I]UCIONAL

UNIDAD DE CONÍROL INTERNO - JEFE OE UNIDAD. SECRE¡AR,'A GEi'ERA¿

INDAO REC'STRO Y ESCALAFON

üÉCAON OE GESNON DE LA I NESNGACION . VRI

DIRECCION DE PRO'TOCION OE LA CIENCIA, IECNOLOGIA Y HI'TA'Ú'OADES . VE

AUSEJO SáirC¡lEZ, JOSE tUrS

BARRERA LOA, ANA DOFJS HAGDALENA

VASQUE? REQ'ENA, ANGEL GERAROO
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